
  
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

Carrera 10 No. 12 – 15 Palacio de Justicia – Pedro Elías Serrano Abadía - Piso 12  

J07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   

(602) 8986868 Ext. 4072  

 

CONSTANCIA 

 

Se corre traslado conforme al artículo 415 del CGP a los demás sujetos 

procesales del escrito de nombrar un administrador de los predios objeto de 

división presentado por la apoderada que representa los herederos 

determinados del causante JAIME ANTONIO DÍAZ SALAZAR- y la comunera 

ESMERALDA MARÍA SAYEGH en calidad de demandada. Se fija por el 

término de Tres (3) días. Corriendo los días 28, 29 febrero y 1 de marzo de 

2024. 

 

 

JOHANA ALBARRACIN CASTRO 

Secretaria 

 

 

 

 

RAD: 2023-00171 
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solicitud de nombramiento de administrador

Natalia Díaz <ndiaz@legalspace.com.co>
Lun 19/02/2024 15:17
Para: Juzgado 07 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; edwinhoyos83@gamil.com
<edwinhoyos83@gamil.com>; esayegh77@hotmail.com <esayegh77@hotmail.com>; Arnoldo collazos <arco.g@hotmail.com>; 
hoover_salazar@yahoo.com.mx <hoover_salazar@yahoo.com.mx> 

3 archivos adjuntos (12 MB)
Memorial_nombramiento administrador_proceso divisorio pavas 19022024.pdf; oferta compra concesionaria vía al mar.pdf;
contratos de arrendamiento vigentes pavas.pdf;

Señores,
JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE)
Dr. Libardo Antonio Blanco Silva
j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 

PROCESO DIVISORIO
DEMANDANTE DIEGO DIAZ ALVAREZ
DEMANDADOS BLANCA MARIA DIAZ

ESMERALDA MARIA SAYEGH ALVAREZ
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
JAIME ANTONIO DIAZ ALVAREZ
LIBARDO DIAZ ALVAREZ
MARIA ALEXANDRA DIAZ ALVAREZ
MARIA ELIZABETH DIAZ ALVAREZ

RADICADO 76001310300720230017100
ASUNTO SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE ADMINSITRADOR

 

NATALIA ESTEFANÍA DÍAZ ALCALÁ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Cali,
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.113.646.584 de Palmira-Valle, abogada en ejercicio portadora
de la Tarjeta Profesional N° 267.646 del C.S. de la J. obrando en calidad de apoderada de los herederos
determinados del señor JAIME ANTONIO DÍAZ ALVAREZ y de la demandada ESMERALDA MARIA
SAYEGH,  tal como se acredita en el expediente, me dirijo a usted, Señor Juez, de manera respetuosa,
con el fin de solicitarle se sirva nombrar un administrador de los predios objeto del presente
proceso conforme a lo establecido en el artículo 415 del Código General del Proceso, y para ello, me
permito adjuntar el memorial correspondiente, junto con sus anexos.

Cordialmente, 

--

AVISO LEGAL: La información contenida en este correo electrónico y cualquier archivo adjunto es confidencial y está destinada únicamente al

uso de las personas a las que se dirige. Tenga en cuenta que los puntos de vista u opiniones presentados en este correo electrónico son

únicamente los del autor y no necesariamente representan los de la Compañía LegalSpace Abogados S.A.S. Si lee este mensaje y no es el

destinatario previsto, se le notifica por la presente que cualquier revisión, retransmisión, difusión , está estrictamente prohibida distribuir, copiar

u otro uso, o tomar cualquier acción en base a esta información. Si ha recibido esta comunicación por error, elimine el material de su
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computadora. Finalmente, el destinatario debe verificar este correo electrónico y cualquier archivo adjunto para detectar la presencia de virus.

La Compañía LegalSpace Abogados S.A.S. no acepta ninguna responsabilidad por los daños causados por cualquier virus transmitido por este

correo electrónico.



 

 

 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señores,  

JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE) 

Dr. Libardo Antonio Blanco Silva 

j07cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D.  

 

PROCESO DIVISORIO 
DEMANDANTE DIEGO DIAZ ALVAREZ 
DEMANDADOS BLANCA MARIA DIAZ  

ESMERALDA MARIA SAYEGH ALVAREZ 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS 
JAIME ANTONIO DIAZ ALVAREZ 
LIBARDO DIAZ ALVAREZ 
MARIA ALEXANDRA DIAZ ALVAREZ 
MARIA ELIZABETH DIAZ ALVAREZ 

RADICADO 76001310300720230017100 
ASUNTO SOLICITUD DE NOMBRAMIENTO DE ADMINSITRADOR 

 

NATALIA ESTEFANÍA DÍAZ ALCALÁ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Cali, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.113.646.584 de Palmira-Valle, 

abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional N° 267.646 del C.S. de la J. obrando 

en calidad de apoderada de los herederos determinados del señor JAIME ANTONIO DÍAZ 

ALVAREZ y de la demandada ESMERALDA MARIA SAYEGH,  tal como se acredita en el 

expediente, me dirijo a usted, Señor Juez, de manera respetuosa, con el fin de solicitarle 

se sirva nombrar un administrador de los predios objeto del presente proceso 

conforme a lo establecido en el artículo 415 del Código General del Proceso, el cual reza:  

“Cuando no haya administrador de la comunidad y solo algunos de los comuneros 

exploten el inmueble común en virtud de contratos de tenencia, cualquiera de los 

comuneros podrá pedir en el proceso divisorio que se haga el nombramiento 

respectivo, siempre que en la demanda se haya pedido la división material. (…)” 

(énfasis propio).  

De igual forma, se recuerda al despacho que, desde este extremo de la litis, se solicitó la 

división material, toda vez que los predios son susceptible de ello, esto es, lote con folio de 

matrícula mobiliaria N° 370-0142304 (Finca Casa Blanca) y lote con folio de matrícula 

mobiliaria N° 370- 0140205 (Finca Marsella), y además, se tiene certeza que un poseedor 

que está alegando pertenencia, ha suscrito contratos de arrendamiento con terceros de 
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buena fe, usufructuando los predios objeto de esta litis, irregularmente y no los verdaderos 

propietarios. 

Así pues, comedidamente se solicita al despacho dar trámite a lo solicitado, corriendo 

traslado de esta solicitud a los demás comuneros para nombrar a un administrador común 

y en caso de no ponerse de acuerdo, se sirva su señoría nombrar a un auxiliar de la justicia, 

para posteriormente, informar a los inquilinos la designación del administrador, una vez sea 

posesionado con su venia. 

Finalmente, me permito adjuntar 3 contratos de arrendamiento suscritos por el poseedor 

ilegítimo IVAN TRUJILLO ALVAREZ en calidad de arrendador, con los señores, JOSE HUGO 

GUTIERREZ LLANTE, JUAN CARLOS JIMENEZ TRUJILLO, DUVAN DARIO NAVIA ORTEGA Y 

JOSE BENJAMIN CORDOBA RIASCOS, de los cuales percibe cánones mensuales, por lo cual, 

es menester nombrar de inmediato un administrador que rinda cuentas a los comuneros de 

ese usufructo. 

Así mismo, me permito adjuntar la oferta de compra parcial enviada por la Agencia Nacional 

de Infraestructura – ANI, para poder desarrollar el proyecto del corredor Mulaló - 

Loboguerrero y con ello, demuestro de manera adicional, la necesidad de división material 

que requieren los lotes objeto de litigio. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

Natalia Estefanía Díaz Alcalá 

C.C. 1.113.646.584 

T.P. 267.646 
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